
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, noviembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00457-00 

PROCESO  : ALIMENTOS. 

DEMANDANTES : CRISTIAN CAMILO RINCON RINCÓN -  C.J.R.R. 

DEMANDADO : EUGENIO RINCÓN CEPEDA. 

Entra al Despacho la presente demanda de ALIMENTOS promovida por el joven 

CRISTIAN CAMILO RINCON RINCÓN y el menor C.J.R.R. representado por el 

primero, a través de apoderado judicial, contra el señor EUGENIO RINCÓN 

CEPEDA, para su estudio de admisibilidad conforme al artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a realizar el estudio del asunto en referencia, evidencia 

que: 

1. Se omitió realizar el envío simultaneo de la demanda y sus anexos, tal como 

lo estipula el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Así mismo, en el poder y en el escrito genitor no se determina ni especifica 

el asunto que se desea tramitar, ello atendiendo que, los procesos de 

ALIMENTOS se subdividen en fijación, aumento, disminución y exoneración 

de cuota de alimentos; por lo que se requiere aclarar y subsanar en dicho 

sentido. 

 

3. De otra parte, el joven CRISTIAN CAMILO RINCON RINCÓN no se 

encuentra legitimado para actuar en representación de su hermano menor 

de edad, por cuanto no ejerce su patria potestad. A este respecto, el artículo 

306 del C.C. señala que: 

 

La representación judicial del hijo corresponde a cualquiera de los 

padres. 

 

El hijo de familia sólo puede comparecer en juicio como actor, 

autorizado o representado por uno de sus padres. Si ambos niegan 

su consentimiento al hijo o si están inhabilitados para prestarlo o si 

autorizan sin representarlo, se aplicarán las normas del Código de 

Procedimiento Civil para la designación del curador ad litem.. 

(Subrayado y negrita fuera de texto original).  

De acuerdo a lo anterior, la patria potestad es exclusiva de los padres, por lo que 

para que el menor C.J.R.R., pueda impetrar la presente acción y comparecer ante 



  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

esta Instancia Judicial, deberá ser representado legalmente por su madre. Se 

requiere subsanar.  

4. Se omitió aportar el respectivo poder por medio del cual el joven CRISTIAN 

CAMILO RINCON RINCÓN faculta a su abogado para que lo represente en 

este asunto como parte actora, en razón a que, el mandato suministrado se 

hace en representación del menor C.J.R.R, siendo improcedente por lo dicho 

en el numeral anterior. Subsanar conforme al artículo 74 del C.G.P. 

 

5. En últimas, suministrar dirección electrónica por medio de cual puedan ser 

notificadas las partes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 82 numeral 

10 del C.G.P., en concordancia con el art 6 de la Ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, y con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, el Juzgado,  

R E S U E L V E  

PRIMERO. – INADMITIR la demanda ALIMENTOS promovida por el joven 

CRISTIAN CAMILO RINCON RINCÓN y el menor C.J.R.R. representado por el 

primero, a través de apoderado judicial, contra el señor EUGENIO RINCÓN 

CEPEDA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. – CONCÉDASELE a la interesada el término de cinco (05) días para 

que subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo. 

TERCERO. – ENVÍESE, previamente, copia de la subsanación de la demanda al 

demandado, conforme a lo estipulado en el artículo 6 inciso 5 de la Ley 2213 de 

2022.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

 

VGN 
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